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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS FIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PffiA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio.................  • - ■ ■ 36 pesetas.

Seis meses........................ 18'50 »

Tres id.......................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley on la Gaceta. = 
Art. 1.” del Código civil.)—Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B.m.etín dispondrán que se lije un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguionce.=Los Sres. Sacra!arios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cadajaño.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un ano................ ..... . .. 33'50 pesetas

Seis mases........ . ............ 17'50 »
Tres id.............. 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oíicial.
8. M. el Bey Dob Alfonso XIII 

(q, D. g.), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. EL el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúen sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 353.)

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS
Y DEL NOTARIADO.

Circular.
limo. Sr.: Como ya se ha hecho 

presente por esta Dirección general, 
la circular de este Centro directivo 
de 28 de junio de 1919 dispuso que 
los Jueces municipales comunicasen 
a los Inspectores provinciales de ! 
Sanidad las defunciones que inserí- 1 
hieran en los Registros civiles de su 
cargo ocasionadas por enfermeda
des infecciosas.

Teniendo en cuenta la importan
cia de dicho servicio, esta Dirección 
general ha acordado se recuerde a 
dichos Jueces municipales las más 
escrupulosa observancia de to dis
puesto, poniéndolo en conocimien
to de V. I. a fin de que pueda exigir 
a los Jueces municipales del territo 
rio de esa Audiencia el más exacto 
cumplimiento de la mencionada eir 
cular, imponiendo a los contraven
tores de la misma la sanción a que 
hubiere lugar y dando cuenta a este 
Centro directivo de las correcciones 
impuestas por V. I. o por los Jueces 
de primera instancia, que deberán 
cuidar especialmente de la realiza
ción del servicio de que se trata.

L® que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los Jueces de ¡ 
primera instancia y municipales, a i 
cuyo efecto deberá V. I. mandar in- \ 
seriar esta orden en los Boletines i 
Oficiales de las provincias del terri- ; 
torio de esa Audiencia. Dios guarde 
aV. I. muchos años, Madrid, 2 de

diciembre de 1924.=E1 Jefe supe
rior, S. Carrasco y Sánchez.=Señor 
Presidente de la Audiencia de...

(De la Gaceta núm. 345.)

Gobierno Civil
Circulares,—Beses mostrencas.

Según participa á este Gobieno 
la Alcaidía de Villafranca Montes de 
Oca, al ganado lanar del vecino de 
aquella localidad, Prudencio Moral 
Cámara, se ha agregado una res la
tí»;- ó- lea .e-ñ!'s siguientes; blanca, 
con muesca y despuntada la oreja 
izquierda,

Lo que se hace pública por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 8 0 del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado.para la admi
nistración y régimen de las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de no presentarse si dueño a reco
gerla dentro del plazo que señala 
el articulo 14, se venderá en pública 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio da 1919, 
la cual habrá de celebrarte en la 
casa Ayuntamiento dsi putblo don
de se halla depositada y el que jus
tifique ser su dueño tendrá que ; bo- 
nar los gastos ocasionados.

Burgos 17 de diciembre de 1924.

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de Cubo de Bureba, se 
halla sn aquella localidad deposita
do un burro de las señas siguientes: 
pelo color de rata, morro y ojera 
blanca, con la cola esquilada en for
ma de brocha, alzada 1'10 metros: y 
de edad quinceno.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo "que determina el ar
ticulo 8 6 del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado para la admi
nistración y régimen de las reges 
mostrenoe»; edvirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño a reco

i geste dentro del plazo que señala 
el artículo 14, se vendará en públi
ca subasta, con sujeción a lo estable
cido ®n el mencionado reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual hsbrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento dal pueblo don
de se halla depositada, y el qu@ 
justifique ser su dueño tendrá que 
abonar los gastas ocasionados,

Burgos 17 de diciembre de 1924,
EL GOBERNADOR.

Antonio Hopeada Mateo.

Según participa- a este Gobierno 
la Alcaldía de Merindad de Montije, 
en el pueblo do Vill&santa, pertene
ciente a dicha Merindad, se halla 
depositada una yegua que se encon
tró causando daños en aquellos sem
brados, de las señes siguentes: como 
de 5 anos de edad, pelo negro, una 
pequeña estrella en U frente y crin 
y cola largas.

Lo que se hace público por medio 
da este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina el ar
ticulo 8." del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado par#; la admi
nistración y régimen y d® las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de ao presentarse el dueño a reco
gerla dentro del plazo que señala 
el articulo 14, se venderá en pública 
subasta, son sujeción ». lo establé
enlo ®n el mencionado reglamento y I 
Real orden de 30 de junio de 1919, I 
la cusí habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de sa halla depositada, y el que ■ 
justifique ser su dueño tendrá que í 
abonar los gastos ocasionados.

Burgos 17 da diciembre de 1924. I
Ei GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo. :

Sanidad,—Intrusismo.
Los profesores Veterinarios resi

dentes en está capital manifiestan 
que en las ferias y mercados, perso
nas sin titulo, practican en toda clase 
de reses reconocimientos de sanidad, 
dando lugar con ello a errores y en

gaños, con lesión de los intereses de 
ganaderos y particulares.

Frecuentemente se han dictado 
por la Superioridad órdenes enca
minadas a evitar y castigar las in
trusiones en las profesiones sani
tarias.

La última, de 21 de diciembre de 
1923, señala las reglas a que han de 
sujetarse las Autoridades en esta 
materia.

Con arreglo a lo que en ella se 
dispone, he acordado que los reco
nocimientos de sanidad en las ferias 
y mercados se practiquen solamen
te por Veterinarios, considerándose 
como intrusas a las personas que ca
reciendo de dicho título practiquen 
los reconocimientos; y que por Jos 
Alcaldes y agentes de mi Autoridad, 
se denuncie a los Subdelegados da 
Veterinaria a los intrusos.

Burgos 16 de diciembre de 1924.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcaila Mateo.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
Habiendo sido elevada a definiti

va por Reales órdenes de 6 del so
taní mes, Gaceta del 7, la lista única 
de opositoras a ingreso en propie
dad, y a los efectos prevenidos en 
los artículos 107 y 109 del vigente 
Estatuto de 18 de mayo de 1923 y 
demás disposiciones vigentes, se 
hace presente a todas las que en di
cha lista figuran en expectación de 
des tino y residen en esta provincia, 
la obligación eu que se hallan de co
municar por oficio a esta Sección la 
localidad y domicilio de su residen
cia y número con que figuran en di
cha lista definitiva a los efectos re
glamentarios y en evitación de la 
responsabilidad consiguiente, caso 
de no cumplir dicha obligación, que 
se exigirá sin la menor contempla
ción.

Burgos 15 de dioi mbre de 1924, 
=El Jefe de la Sección, Paulino 
Saldría Alonso.



AUDIENCIA DE BURGOS

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos, Secretario de Sala de esta 
Audiencia Territorial,

Certifico: Que en el pleito de que 
se hará mención, se dictó sentencie, 
la cual comprendo el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor si
guiente:

En la eiudad de Burgos a 26 de 
noviembre de 1924, en los autos do 
juicio declarativo de mayor-cuantía, 
sobre cumplimiento de escritura pú
blica, reconocimiento a favor de la 
actora del siete y medio por ciento 
de participación en la mina «San 
José», procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Valmaseda, 
que penden en h sala de lo civil de 
esta Audiencia Territorial, en virtud 
del recurso de apelación, interpuesto 
contra la sentencia pronunciada sn 
dicho Juzgado, seguido entre partes, 
de la una Como demandante y ape
lante, D.1 Crispina Irazols Barasgoi- 
tia, viuda, dedicada a las labores de 
su sexo, vecina de Bilbao, represen
tada en esta instancia por el Procu
rador D. Luis Gallardo y defendida 
por el Letrado D. Baldomcro Amé- 
zaga; y de la otra, en ooneepto de 
recurridos y demandados, D. Enri
que Ornilla Larrazabal, comerciante; 
D.a Jesusa Lavin Sañudo, viuda, sin 
profesión especial, vecinos de Bil
bao; D, Manuel Hartado da los San
tos, comerciante, vecino de Bara- 
caldo; D, Ensebio López Ipiña Go- 
yoaga, sin profesión, vecino ds Bil
bao; D. Antonio Serna Ibáñpz, mi
nero, de Villaverde de Trucios, 
allanado a la demanda y separado 
de la contiende; D,a Elvira Lemsro 
Trigueros, sin profesión, vecina de 
Baraoaldo; D.1 Felipa Ornilla La- 
rrazabal, en religión Sor Maria Te
resa de Jesús; D? Milagros Ornilla 
Larrezabal, en religión Sor Mila
gros de San José; D. Luis Ornilla 
Larrazabal, empleado, vecino de 
Córdoba, y D. Manuel Ornilla La- 
rrazabal, comisionista en Irun, (San 
Sebastián), estos cuatro últimos de
clarados en rebeldía, y respecto de 
todos los demandados, se han enten
dido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, por su incomparecen
cia ante esta Superioridad.

Fallamos: Que debamos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, 
por la cual se desestima la acción 
ejercitada en estos autos por la ac
tora D.* Crispina Trazóla Barasgoi- 
tia, absolviendo de la demanda a to
dos y cada uno de los demandados, 
reservando n dicha actora los dere
chos que puedan correspondería con 
relación a D, Antonio Sarna Ibáñez, 
por el allanamiento de esta su de
manda, sin expresa imposición de 
costas en ninguna de ambas instan
cias; y a su tiempo devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de que 
proceden con la oportuna certifica
ción y carta-orden para su ejecución 
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y cumplimiento, y notifíquese la 
presente a ios litigantes declarados 
rebeldes en la forma determinada en 
los artículos 282 y 283 de la ley da 
Enjuiciamiento civil. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eladio R. 
Valeiras,—Gabriel F. Céspedes.— 
Santiago Alvarez.—José de Luana.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 3 
de diciembre de 1924.=:P, H., Víc
tor Dorao.

Castrogeriz
Cédula de citación.

El Sr. D. Francisco Cursi Zicarés, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, acordó, en providencia 
de hoy, se cite en forma legal a Luis 
Rodríguez, ignorándose su segundo 
apellido, y cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, asi como 
su actual paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, el dia 30 de 
los corrientes, a las once de su ma
ñana, con el fin de ser oido en el 
sumario que en dicho Juzgado se 
instruye por robo, apercibido que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo a 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su inserción en @1 Boletín 
Oficial de la provincia y sirva de 
citación eu forma al precitado Luis 
Rodríguez, expido la presente que, 
visada por el 8r. Juez y sellada con 
el de este Juzgado, firmo en Castro 
geriz a 12 de diciembre de 1924.= 
El Secretario judicial, Lie. Jesús 
Maria Gil Ruíz.=V.° B °=El Juez 
de instrucción, Francisco Carsi.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Relación de los nombramientos 

de Fiscales municipales y suplentes, 
correspondientes a los pueblos de 
esta provincia que se indican, veri
ficados por la Audiencia en pleno de 
este territorio, que hssn de actuar a 
partir del dia 1* de enero de 1925 
hasta el 31 de diciembre de 1928, de 
conformidad con lo preceptuado en 
ol Real decreto de 30 de octubre de 
1923, en consonancia con la ley de 
5 de agosto de 1907,

(Conclusión.)

Partido de Burgos.
Quintanaortuño.—Fiscal, D. Rai

mundo Viilanueva Gitemes; suplen
te, D. Sabino Mata Ubierna.

Quintanepalla.—Fiscal, D. Lean
dro Sauz Ibeas; suplente, D. Valen
tín Echave López.

Quintaniila Pedro Abarca.—Fis
cal, D. Emiliano Pérez Iglesias; su
plente, D. Benigno Díaz Villalvilla.

Quintanillas (Las).—Fiscal, D. La
dislao Hiera del Olmo; suplente, don 
Adolfo Tajadura Pérez,

Quintaniila Somuñó.—Fiscal, don 
Gaudenoio Pardo Vivar; suplente, 
D. Florencio Sáiz Azofra.

Quintaniila Vivar.—Fiscal, don 
Bernardino Alonso Cerro; suplente, 
D. Eutiquio Pérez González.

Robé de las Calzadas.—Fisca’l, 
D. José Saldafia Mayoral; suplente, 
D. Peifeeto Baiquíu Tobar.

Reholladas (Las).—Fiscal, D, José 
Angulo Nebreda; suplente, D, Fran
cisco Rodríguez López.

Renuncio.—Fiscal, D. Martin Ve- 
lasco Miguel; suplente, D. Benito 
García Prieto.

Revilla del Campo.—Fiscal, don 
Dionisio Gil González; suplente, don 
Faustino Pérez Pineda,

Reviílarruz—Fiscal, D. Benito 
Sáez Sáez; suplente, D. Agustín 
González Martinez.

Riocerezo.—Fiscal, D Teófilo Del
gado Rodrigo; suplente, D. Patricio 
Martínez Espiga.

Riosaras. — Fiscal, D, Ventura 
Sáez Sáez; suplente, D. Valentín 
Cuesta Fernández.

Robledo-Temiño.—Fiscal, D. Be
nito Sancho García; suplente, D. Sa- 
lustiano Diez Beato.

Ros.—Fiscal, D. Silvino Ortega 
Ortega; suplente, D. Harmógenes 
Pérez Ortega.

Rubeña.—Fiscal, D. Bonifacio Pé
rez Martinez; suplente, D. Juan Ruiz 
Rodríguez.

Saldeña de Burgos.—Fiscal, don 
Gregorio Pérez Ortega; suplente, 
D. Prudencio Martinez Martínez.

Salgüero de Juarros.—Fiscal, don 
Máximo Cubillo Hernando; suplen
te, D. Abraham Villafranoa Ortega.

San Adrián de Juarros.—Fiscal, 
D. José Alegre Segure; suplente, 
D. Vicente Benito Oameno.

San Mamés de Burgos.—Fiscal, 
D. Germán Bernal Mate; suplente, 
D. Gregorio Martínez Calvo.

San Pedro Samuel.—Fiscal, don 
Francisco Rio Diez; suplente, D. Ju
lio Marcos Marcos.

Santa Cruz de Juarros.—Fiscal, 
D. Teodoro Pinedo Pérez; suplente, 
D. José García Herrero.

Santa María Tajadura.—Fiscal, 
D. Quintín Nebreda Alcalde; suplen
te, D. Vicente Rio Páramo.

Santibañez-Z irzaguda. — Fiscal, 
D Ciríaco García Pérez; suplente, 
D. Guillermo López Martínez

Santovenia de Oca.—Fiscal, don 
Benito Martín Castro; suplente, don 
Aquilino Castro Palacios.

Sarracín.—Fiscal, D. Maximino 
Fernández Martinez; suplente, don 
Pedro Pardo de la Iglesia.

Sotepalaoios—Fiscal, D. Alejan
dro Ubisrna González; suplente, don 
Justo González González.

Sotragero.—Fiscal, D. Angel Diez 
Viilanueva; suplente, D. Vicente 
Bernal Prieto,

Susinos del Páramo.—Fiscal, don 
Serapio Calzada García; suplente, 
D. Luis Calzada Gómez.

Tardajos.—Fiscal, D. Pedro An
gulo Tovar; suplente, D. Paciente 
Saldaña Marco.

.... .... ..
Tobes y Rahedo.—Fiscal, D. Ju

lián Conde Martinez; suplente, don 
Juan Martinez Moradillo,

Tremellos (Los)—Fiscal, D. Gabi- 
no Esteban Leal; suplente, D, Justo 
García Revilla,

Ubierna.—Fiscal, D. Pedro Ro
dríguez Fernández; suplente, D. Víc
tor Ubierna González.

Urrez.—Fiscal, D. León Puente 
Velasco; suplente, D. Julián Conde 
Ortega.

Vilviestre da Muñó.—Fiscal, don 
Félix Orive Domínguez; suplente, 
D. Victoriano Hernández Quinta- 
nilla.

Villafria de Burgos.—Fiscal, don 
Mariano Alcalde Rodríguez; suplen
te, D. Ciríaco Alcalde Renuncio.

Villagonzalo Pedernales.—Fiscal, 
D. Andrés Palacios García; suplan
te, D. Florencio Martin Alonso.

Villagutierrez,—Fiscal, D. Mar
caban© Pérez Fernández; suplente, 
D. Domingo Medina Pérez.

VillalbilladeBurgos.—Fiscal, don 
Jaciuto Miranda Tameyo; suplente, 
D. Eulogio Puente Miguel.

Villamiel de la Sierra.—Fiscal, 
D. Urbano Echevarría Echevarría; 
suplente, D. Mariano del Hoyo 
Montes.

Viilanueva Rio Ubierna.—Fiscal, 
D. Jenaro Val Aguilsr; suplente, 
D. Acacio Viilanueva Alonso.

Villariezo.—Fiscal, D. Pablo Val
divieso Cereceda; suplente, D. Ju
lián López Barrios.

Villarmentero.—Fiscal, D. Pauli
no de la Iglesia García; suplente, 
D. Mariano García Alcalde.

Villarmero. — Fiscal, D. Isidoro 
Velasco González; suplente, D. Ra
món Vivar López.

Villasur de Herreros.—Fiscal, don 
Gregorio Arnáiz López; suplente, 
D. León Santa Cruz Arnáiz.

Villaverde Peñahorada.—Fiscal, 
D. Martín Cueva Güamess; suplen
te, D. Dionisio Diaz Güemes.

Villavii-ja de Muñó.—Fiscal, don 
Antonio González Mayor; suplente, 
D. Cesáreo Gómez González.

Villayerno Morquillas. —■ Fiscal, 
D, Agapito Nieto Meta; suplente, 
D. Lorenzo Hortigüela Nieto.

Villayuda.—Fiscal, D. Segundo 
Pérez Franco; suplente, D, José Re
nuncio Toribio.

Villorejo.—Fiscal, D. Fermín Ló
pez López; suplente, D. Andrés Ro
drigo González.

Villorobe.—Fiscal, D. Gregorio 
Pineda Cueste; suplente, D. Felipa 
Nieto Alegre.

Zálduendo.—Fiscal, D, Agustín 
Juarros Reoyo; suplente, D. Fermín 
Izquierdo García.

Zumel. — Fiscal, D. Melquíades 
Páramo Miñón; suplente, D. Pelayo 
Miñón Peña,

Partido de Castrogeriz.
Pampliega. — Fiscal, D. Tomás 

Tamayo Santos; suplente, D. Ma
nuel Viilanueva Miguel.

Pedros» del Páramo.—Fiscal, don 
Rafael Martinez González; suplente, 
D. Teodoro Calzada Arnáiz.



3

Pedros» del Principe.—Fiscal, 
p, Severiano <3carra Anay«; suplen- . 
te, D. Pedro Ruiz Cano.

Revilia Vallejera.—Fiscal, D. Da
niel de los Mozos Rebollo; suplente, 
D, Deogreoias Zamorano Barrene- 
chas . i

gasamóu.—Fiscal, D. Nicolás Mar
tin Pérez; suplente, D. Fermín Ri- i 
¡ova Arce.

Tatnarón.—Fiscal, D. Vidal Mar- i 
tin Matas; suplente D. Julián Hur- I 
tado Gutiérrez.

VMlejera.—Fiscal, D. Evencio Al- 
varez Alvarez; suplente, D. Jacinto 
Iglesias Palacios.

Valles de Palenzueta.— Fiscnl, 
D. Asterio García Gavia; suplente, 
D. Amano Tamayo Ortega.

Villaldemiro.--Fiscal, D Juan Es
cudero González; suplente, D. Rufi
no Miguel Miguel.

Villamedianilla,—Fiscal, D. Ela
dio Alvarez Tsar; suplente, D. Arse- 
nio de los Mozos Iglesias.

VillaHU=tvs de Argaño.—Fiscal, 
D. Agapito García García; suplente, 
D. Agspito Lóp' z Varona,

Villaquirán de la Puebla.—Fiscal, 
D. Amando Rastrilla Martínez; su
plente, D. Simón Salvador Rniperez, 

Villaquirán délos Infantes.—Fis
cal, D. Fíliberto Benito López; su
plente, D. Tomás González Gon
zález.

Vülansandino.—Fiscal, D. Juan 
Padillano Hierro; suplente, D. Se
gando del Rincón Maestro.

Villasidro.—Fiscal, D. Ignacio 
Barriuso Hierro; suplente, D. Evi- 
dio Merino Bayona.

Villasílos.—Fiscal; D. Isaac Pérez 
Romo; suplente, D. Lorenzo Esca
lante San Miguel.

Villaverda Mogina.—Fiscal, don 
Celedonio Martínez González; su
plente, D. Felipe Viñé Gutiérrez.

Villaveta.—Fiscal, D, Graciliano 
Calleja Maestro; suplente, D. Fede
rico González Maestro.

Viliazopeque.—Fiscal, D. Higinio 
Diez González; suplante, D. Ireueo 
de la Peña Pérez.

Yudego y Villandiego. —Fiscal, 
D, Adrián González Tsar; suplante, 
D. Feliciano García Sedaño.

Partido de Lerma.
Quintanilia de la Mata.—Fiscal, 

D, Manuel Mamola? Saumillán; su
plente, D. Pedro García Rodríguez.

Quintanilia del Coco—Fiscal, don 
Braulio Alonso Martínez; suplente, 
® Santiago Alonso Abajo.

Retuerta.—Fiscal, D, Pedro Ló
pez Sancho; suplente, D. Joaqnin 
Martin Sancho.

Revilla Cabriada. — Fiscal, Don 
Eleuterio Bartolomé Romero; su
plente, D. Isidro Pérez Arnáiz.

Hoyuela de Riofranco. — Fiscal, 
D. Arsenjo Gónzález Sanz; suplente, 
D. Dalmacio González Santos.

Santa Cecilia.—Fiscal, D. Grego
rio Crezco Tomé; suplente, D. Do
mingo Elena Revi He.

Santa Inés.—Fiscal, D. Bernardo 
Tomé Merino; suplente, D. Valentín 
Garoia García,
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Santa María del Campo.—Fiscal, • 
D. Nicolás Meteos Rebollo; suplente, ' 
D. Tomás González Gento.

Santa Mari» Meroadillo.—Fiscal, 
D. Simón Martínez Hernández; su
plente, D. Esteban Palacios Martin.

Santibáñez del Val.—Fiscal, don 
Cirisoo Alonso Domínguez; suplen
te, D. Angel Portugal Domínguez,

Solaran». — Fiscal, D. Anaoleto 
Martin Barbero; suplente, D. Rai
mundo Pozo Arribas.

Tejida.—Fiscal, D. Pedro Fer
nández Alonso; suplente, D. José 
Abajo N»-bi'f?le.

Tordómar.—Fiscal, D Bruno Ló 
pez Garoje; suplente, D. Eladio Ce
rezo Alegiía.

Tordueles.—Fiscal, D. Marcelino 
Rodrigo Pozo; suplente, D. Cecilio 
Pozo Ciruelo.

Torrecilla del Monte.—Fiscal, Don 
Seoundino Rubio Martínez; suplente, 
D. Claudio Lara Ramos.

Torrepadre,—Fiscal, D. Francisco 
Alvarez Alcalde; suplente, D Lau
reano Valdivielso Gutiérrez.

Torreaandino.—Fiscal, D. Ricar
do Escolar Pérez; suplente, D. Pri
mitivo Bombín Hortelano.

Tortoles del Esgueva. — Fiscal, 
D. José Pinto Redondo; suplente, 
D. Desiderio Villar Requejo.

Valdorros. — Fiscal, D. Gaspar 
Martínez López; suplente, D. Fermín 
Ausin Arlazón.

Villafruela. — Fiscal, D. Adolfo 
Tsmayo González; suplente, D. Pau
lino Sinobas Rubio.

Villahoz.—Fiscal, D. Arsenio Gen
to Martínez; suplente, D. Félix Mar
tin Ortega.

Villalmanzo.—Fiscal, D. Manuel 
Hernando Hernando; suplente, don 
Basilio Obregón Martínez.

Villamayor de los Montes.—Fis
cal, D. Teodoro Gil Tomé; suplanto, 
D. Juan González Valdivielso.

Villangómez —Fiscal, D. Bruno
Revilla González; suplente, D. Do
mingo Revilla Campo.

Villaverde del Monte. — Fiscal,
D. Nicolás García Albo; suplente, 
D. Valentín Cufiado Vicario.

ZaeL—Fiscal, D. Hermenegildo 
Villaverde Araue; suplente, D. Au
relio Abad Villalmanzo.

Partido de Miranda de Ebro.
Miraveohe.—Fiscal, D. Remigio

Gil Fernández; suplente, D. Mario 
González Ruiz.

Orón,—Fiscal, D. Federico Solór- 
zano Archiags; suplente, D. Maxi
mino Sanado Vega.

Pancorvo.—Fiscal, D. Bernardo
Busto Clemente; suplente, D, Cán
dido Campo Ruiz.

Puebla de Arganzóu (La).—Fiscal, 
D. Lucas Ruiz Zárate; suplente, don 
Victor Ruiz Loizaga.

Santa Gadea del Cid.—Fiscal, 
D. Máximo Urruchi Águilar; suplen
te, D. Bernardo Ib^rola Salazar.

Santa María Ribarredonda.—Fis
cal, D. Isaac Cerezo Zubiega; suplen
te, D. Vida) Alonso Campo.

Valluíroanes.—Fisce!, D. Silves
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tre Caño Cerezo; suplante, D. Pri
mitivo Montejo Marroqnm.

Villanueva de Taba.—Fiscal, don 
Urbano Valdivielso Sáez; suplente, 
D. Antonio Oviedo Güemes.

Partido de Roa.
Moradillo de Roa. — Fiscal, don 

Juan Gil Zúfiiga; suplente, D. Lo
renzo García Sáiz.

Nava de Roa.—Fiscal, D. Estaban 
Martínez Requejo; suplente, D. Félix 
Escudero Requqjo.

Olmedillo de Roa.—Fiscal, don 
Raimundo Martínez Caví >; suplente, 
D. Víctor Ftel Antón.

Padrosa de Duero.—Fiscal, don 
Teófilo Esteban Castán; suplente, 
D. Agapito Simón Cabrito.

Quintanamanvirgo.—Fiscal, don 
Emiliano López Gil; suplente, don 
Antonio Tejero Ballesteros.

Roa.—Fiscal, D. Cipriano Cres
po Cilleruelo; suplente, D. Félix Ca
sado Antón.

San Martin de Rubiales.—Fiscal, 
D, Esteban Heras Esteban; suplen
te, D. Juan Valcavado Esteban.

Sequera de Haza.—Fiscal, don 
Emilio Merino Arranz; suplente, don 
Bernardo Rincón Mayo.

Valcavado.—Fiscal, don Felipe 
Diez Bombín; suplente, D. Grego
rio Castro Orejas.

Valdezate.—Fiscal, D. Casto Mar
tín Cano; suplente, D. Eloy Fernán
dez Velase®,

Villaesousa de Roa.—Fiscal, don 
Angel Bombín Vslasco; suplente, 
D. Antonio González Antón.

Villatueida,—Fiscal, D. Emeterio 
Gallego Muñoz; suplanta, D, Dimes 
Izquierdo Gallego.

Villovala a@ Esgueva.—Fiscal, 
D. Raimundo Hoyuela Baila; suplen 
te, D. Fidel Izquierdo Ruiz.

Partido de Salas de los Infantes.
Moimbrillaa de Lara.—Fiscal, don

Justo Grande Grande; suplente, 
D, Juan Garoia Paniego.

Mamolar.—Fiscal, D. Alejo Bar
tolomé Bartolomé; suplante, D. Va
lentín Bartolomé Bartolomé.

Monasterio de la Sierra—Fiscal, 
D. Eugenio Arribas Ballesteros: su
plente, D. Lucas García Esteban.

Monoslvillo de la Sierra.—Fiscal, 
D, Camilo Elvira Cibrian; suplente, 
D. Marcos Elvira Puente.

Monterrubio de Demanda.—Fis
cal, D. Celedonio Ruoandio Céspe
des; suplanta, D. Francisco Alonso 
Garó.a.

Neile.—Fiscal, D. Jacinto Fernán
dez Gutiérrez; suplente, D. Simeón 
López Gil.

Palacios de la Sierra.—Fiscal, don 
Gabiuo Aynso Chicote; suplente don 
D, Mariano Chicote Tablada.

Pinilia de los Barruecos.—Fiscal, 
D. Bruno Fernández Camarero; su
plente, D. Antonio Rey Camarero.

Pinilia de los Moros —Fiscal, don 
Melquíades Pascual Moreno; suplen-, 
te, D. Bruno Monoalvilló Gonzalo.

Quitanalara.—Fiscal, D. Tomás 
Heras Gil; suplente, D. Silvano He- 
ras Santamasía.

Quintana? da la Sierra,—Fiscal) 
D. Faustino Antolin Andrés; suplen
te, D. Luis Benito López.

Quintenarraya.—Fiscal, D. Jeró
nimo Tapia Tapia; suplente, D. Luis 
Pascual Tapia.

Rabanera del Pinar.—Fiscal, don 
Román Oontreras Alonso; suplente, 
D. Simón de Miguel Ovejero.

Riooívado de la Sierra.—Fiscal, 
D. Francisco López Basurto; suplen
te, D. Daniel Blanco López.

Salas de los Infantes.—Fiscal, don 
José Rodríguez Carazo; suplente, 
D. Lorenzo Muñoz Esteban.

San Millán de Lara.—Fiscal, don 
Anastasio Blanco Gutiérrez; suplen
te, D. Elias Verga Varga.

Santo Domingo de Silos.—Fiscal, 
D. Saturnino Pérez García; suplen
te, D. Eladio Martin Zorrilla.

Tinieblas de la Sierra.—Fiscal,
D. Higinio del Hoyo Juez; suplente, 
D. Blas Lázaro Bernabé.

Torrelara.—Fiscal, D. Casto Lá
zaro Vicario; suplente, D. Cecilio 
Martínez Arnáiz.

Valle de Valdelaguna. — Fiscal, 
D. Benigno Orodea Hernáez; suplen
te, D. Celestino Blanco Sainz.

Vilviestre del Pinar.—Fiscal, don 
Miguel Martínez Mediavilla; suplen
te, D, Víctor Mediavilla Pablo.

Villaespasa. — Fiscal, D. Julián 
Torre Gutiérrez; suplente, D. Sise- 
bulo Gutiérrez Andrés.

Villanueva de Onrazo. — Fiscal,
D. Evaristo Juan Gonzalo; suplente, 
D, Román Roy Benito.

Villoruebo.—Fiscal, D. Juan Ale
gra Ruiz; suplente, D. Cándido Alon
so Cuesta..

Vizcaínos.—Fiscal, D. Félix Mar
tín Martin; suplente, D. Julián Fer
nández Sebastián,

Partido de Sedaño.
Piedra (La).—Fiscal, D. Santiago 

Porras Serna; suplente, D. Emiliano 
Ruiz Vicario.

Quintanaloma.—Fiscal, D, Cle
mente Arroyo Olmos; suplente, don 
Vicente Cea Hojas.

Quintanilia Sobresierra.—Fiscal, 
D. Ponoiano Pérez Pérez; suplente, 
D. José Fernández de González.

Sargentas de la Lora.—Fiscal, 
D. Simón Gallo Poza; suplente, don 
Isidro Fernández Hidalgo.

Sedaño. — Fiscal, D. Rufino Mel- 
gosa Abad; suplente, D. Antonio 
Ma rtinez Martínez.

Tablada del Rudrón.—Fiscal, don 
Simón Fernández Iglesias; suplente, 
D. Gregorio Buñuelos Campos.

Terradillos de Sedaño.— Fiscal, 
D. Ensebio Gi-rcia Garrido; suplen
te, D.' Teodosio Martínez Cuasante.

Tubilla del Agua. — Fiscal, Don 
Aquilino Fernández Vicario; suplen
te, D. Ignacio Santamaría Hidalgo.

Valdelateja. — Fiscal, D. Pedro 
Martínez Campillo: suplente D. Do
roteo Campillo Santamaría.

Valle de Hoz de A roba.—Fiscal, 
D. Froilán Robledo Peña; suplente, 
D. Rafael Robledo Llerena.

■ Valle de Valdebezana, — Fiscal, 
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D. Ricardo López; suplente, Don 
Elias Ruiz.

Valle de Zimanzas.—Fiscal Don 
Gabriel Merino Fernández; suplen
te, D. Domingo Fernández Buiz.

Partido de Villadiego.
San Quirce de Bio Pisuerga.— 

Fiscal, D. Inocencio Andrés Gutié
rrez; suplente, D. Dominio Buiz 
García.

Santa María Ananúñez. — Fis
cal, D. Florencio Alia García su
plente, D, Dalmaoio González Bar
bero.

Scrdillos. — Fiscal, D. Gregorio 
Castillo Cidad; suplente, D. Laurea
no García Peláez.

Sotovellanos —Fiscal, D. Joaquín 
González Gutiérrez; suplente, Don 
Hermenegildo García Renedo.

Sotresgudo.— Fiscal, D. Luis 
González Alcalde; suplente, D. Eu- 
fiquiano Pérez Pérez.

Tapia.—Fiscal, D. Fidel Vicario 
Gutiérrez; suplente, D. Mauro Ruiz 
Albillos.

Tovar.—Fiscal, D. Máximo Loma 
Pérez; suplente, D, León Calzada 
Pérez.

Urbel del Castillo.—Fiscal, Don 
Esteban González García; suplente, 
D. Elias Falencia Pérez.

Villadiego.—Fiscal, D. Mariano 
Ruiz Gutiérrez; suplente, D. Venan
cio Alonso Ruiz.

Viilahizán de Treviño.— Fiscal, 
D. Agapito Gómez Mediavilla; su
plente, D. Eutiquio Barbero Gua- 
dilla.

Villalbilla de Villadiego.—Fiscal, 
D. Sebastián Acero Pérez; suplente, 
D. Celedonio Terradillos Pérez.

Villamartin de Villadiego.—Fis
cal, D. Román González Garcia; su
plente, D. Teótimo García Lozano.

Villamayor de Treviño.—Fiscal, 
D. Eladio Serna Vendaño; suplente, 
D. Alipio Aben daño Barbero.

Villauueva de Odra.—Fiscal, don 
Gregorio Paul Roba; suplente don 
Jenaro Barriuso Martínez.

Villanueva de Puerta. — Fiscal, 
D. Rafael Calvo Cuesta; suplente, 
D. Julián López Gutiérrez.

Villavsdón.—Fiscal, D. Leovigil- 
do Fernández Alonso; suplante, don 
Luemio Bustillo Pérez.

Villegas.—Fiscal, D. Alejando Pé 
rez Gómez; suplente, D. Teófilo Mar
tínez Martínez.

Villusto. —Fiscal, D. Martin Mi
guel Martínez; suplente, D. Diego 
Fontsneda Martin.

Zarzosa de Riopisuarga.—Fiscal, 
D. Justo Fernández Pérez; suplente, 
D. Jorge Garcia Alia,

Partido de Villadiego.
Medina de Pomar.—Fiscal, den 

Emilio González Alonso; suplente, 
D. José Garrastachu Udaeta.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
Fiscal, D Julio Cortés Martínez, su
plente, Manuel Ruiz Martínez.

Merindad de Cuesta Urria —Fis
cal, D. Lucas Fernández Oormenza- 
na; suplente, D. Bernardo Gómez 
Ruiz.

Merindad de Moutija.— Fiscal, 

i D, Anastasio Gómsz Martínez; su- 
I píente, D. Ramón Cano Mana.

Merindad da Sotosaueva.—Fiscal, 
i D. Eduardo Varona Martínez; $u- 
i píente, D. Celedonio Ruiz Pereda.

Merindad che Valdeporros.—Fis
cal, D. Emilio López Gómez; su
plente, D. Tomás Varona Azcona.

Merindad de Valdivieso.— Fiscal, 
D. Cipriano Rodríguez Rámila; su
plente-, D. Florencio Alonso Ruiz.

Partido déla Sierra en Tobalina. 
—Fiscal, D. Alvaro Fernández Mi
randa; suplente, D. Manuel del Val 
Cantero.

Trespadern®.—Fiscal, D. Francis
co Fernández García; suplente, don 
Angel Romero Loman».

Valla de Manzaneólo.—Fiscal, don 
Pió Estébanes Fernández; suplente, 
D. Máximo Martínez Fernández.

Valla de Tobalina.—Fiscal D. Fe
lipe Angulo Ortiz; suplente, D. Do
nato Fernández Ortiz.

Villaescusa del Butrón.—Fiscal, 
D. Vicente Corrales Rodríguez; su
plente, D. Obdilón RuizTerán.

Villarosyo,—Fiscal, D. Blas Ruiz 
López; suplente, D, Urbano Sáez 
Rozas.

Lo que se hace publico a los efec
tos determinados en las disposicio
nes mencionadas.

Burgos 13 de diciembre ds 1924. 
=El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo.

Por el Abogado Lie. D. Victorino 
del Val y Sainz, vecino de esta ciu
dad, en nombre y representación de 
D. Flaviano Pérez Gómez, se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ciadonoha que de
clara responsable ai Pérez Gómez, 
como Alcalde, en unión del Deposi
tario, de la cantidad ds 14814*54 pe
setas; este Tribunal Provincial, en 
providencia de 10 del corriente, ha 
acordado se haga la publicación del 
oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, a costa 
del recurrente a los efectos de Ley.

Burgos 12 de diciembre de 1924. 
=Enrique Robles.
-------  "»i—<88MMhinii H ----------

Alcaldía de Villa rcayo.
No bebiendo concurrido suficien

te numero de representantes de los 
Ayuntamientos da este partido ju
dicial a la junta convocada para el 
dia de ayer, con ©1 fin de aprobar 
las cuentas de gastos carcelarios, co
rrespondientes al año de 1923 a 
1924 y al ejercicio trimestral de 
1924, ss convoca con igual objeto a 
nueva junta para el dia 29 del ac
tual, a las once de su mañana, en el 
salón de actos públicos de esta casa 
consistorial, advirtieudo que cual
quiera que ssa el número se toma
rá acuerdo, por ser segunda convo
catoria.

Villareaye 16 de diciembre de 
1924.=E1 Alcalde, Emilio Andino I 
Sedaño,

Alcaldía de Ciruelos de Cernerá.
’Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación de! repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 

1 los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre d® 191S, 
es neotiSHiio que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de Is provincia, presentan vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con oasa abierta de Jas utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Ciruelos de Csrvsra 4 de diciem
bre de 1924,—El Alcalde, Melchor 
Hernando.

Alcaldía de Valdorros.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Valdorros 12 da diciembre de 
1924.=E1 Alcaide, Saturnino Diez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barbadillo del Pez, respecto da las 
ds 1923 24.

El de Retuerta, respecto do las do 
1922 23 y 1923-24.
--------------- ~--««=*6bssS!E5B^- <gg8S£,ganr*i*iiii . ------

Alcaldía de Vadocondes.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción; del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifieste! en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis - 
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per- I 
sonas o entidades comprendidas eu : 
el repartimiento, í 

[ Toda reclamación habrá de fUK. 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las pri!9. 
bás néoesariag para la justificó 
de lo reclamado; y presentarse 6Q ¡s 
Secretaría de esta Ayuntamiento 
dentro de los plazos señalados, '

Vadocondes 14 ds diciembre de 
1924 —El Alcalde, Nemesio Lea!

Alcaldía de Merindad de Valdíviel80
Formada por el Ayuntamiento U 

relación da viviendas sujetas 6¡ 8r. 
bitrio de inquilinato, posesión da 
perros, canalones y anuncios en la 
vía pública, sa hallan de manifiesto 
al publico por término de quinao 
dias an la Secretaria de este Ayun
tamiento para que loa interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que procedan dentro de dicho plazo.

Merindad de Valdivieso 4 de di' 
oiembre de 1924. = El Alcalde, 
P. O., Manuel Garcia.
——— eB3SK«®«—_______

Alcaldía de Berlangas de Roa.
Formado el régimen de carta de 

esta distrito municipal para el 6fi0 
da 1924-25, con arreglo a lo que de- 
terminan los artículos 152 y 158 del 
Estatuto "municipal y 157 d6i ga. 
glamento sobre organización y fan- 
cionamiento de los Ayuntamientos, 
sa halla da maaifiesto al público eu 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de un mes; durante dicho 
pU.zo pueden examinarle las psrso- 
nas interesadns y promover las re
clamaciones que estimen proceden
tes, pnes pasado dicho plazo no sa 
admitirá ninguna.

Berlingas da Boa 11 da diciem
bre de 1924.—El Alcalde, Mariano 
Calleja.

Regimiento Infantería Lealtad, 
número 30.

Ei dia 27 del corriente, a las once, 
tendrá lugar en el patio del cuartel 
del expresrdo regimiento, la venta 
en publica subasta de una muía de 
desecho, siendo el importe de este 
anuncio de cuenta del comprador.

Burgos 16 de diciembre de 1924. 
— Ei Comandante mayor, Juan 
Marcos.

Anuncios particulares
Extravio.

El dia 16 del actual se extravió 
de la posada de Podro Ronda, Lla
na de Adentro (Burgos), una burra 
pelo de rata, de regular alzada, ce
rrada, con su albarda y rosasen los 
cascos. La persona que la haya re
cogido se servirá entregarla a su 
dueño, Dionisio Lara, en Villariezo.

A los labradores.
Los que dssesn, gratis, basura de 

cerdo, pueden recogerla en cese de 
Mariano Lorenzo, bárretela de San
tander, fielato, Burgos.

Impuesta PhovisoiaI'


